
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

26018 REAL DECRETO 2654/1981, de 4 de noviembre, por 
el que se concede el pase a la situación de Segunda 
Reserva al Ministro Togado de la Armada, en situa
ción de Reserva Activa, don Alfonso de los Santos 
Lasurtegui.

A petición del interesado y de conformidad con lo estable
cido en el artículo noveno de la Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio, a propuesta del Ministro de 
Defensa,

Vengo en conceder el pase a la situación da Segunda Reser
va, a partir del día uno de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno, al Ministro logado de la Armada don Alfonso de los 
Santos Lasurtegui, que pasó a la situación de Reserva Activa por 
Real Decreto número mil seiscientos cuarenta y uno/mil nove
cientos ochenta y uno, de tres de agosto.

Dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

26019 REAL DECRETO 2655/1981, de 10 de noviembre, por 
el que se dispone que el General de Brigada de 
Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don Fran
cisco Ríos García pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo».

Por aplicación del apartado dos del artículo segundo del 
Real Decreto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y 
uno, de veinticuatro de julio, que regula las primeras medi
das a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil nove
cientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la 
situación de Reserva Activa y fijación de edades de retiro para 
el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Francisco Ríos García, pase 
al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día nueve de noviembre de mil no
vecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a diez de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26020 ORDEN de 17 de julio de 1981 por la que se nombra 
a don Manuel Gutiérrez Navarro profesor agre
gado de «Microbiología» de la Facultad de Biología 
de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Angel Manuel 

Gutiérrez Navarro, número de Registro de Personal A42EC1893, 
nacido el 14 de enero de 1949, Profesor agregado de «Microbio
logía» de la Facultad de Biología de la Universidad de La 
Laguna, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumen
tos que, según liquidación reglamentaria le corresponda, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, do 4 de mayo y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio

narios de la Administración Civil del Estado y . demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 16 

de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Académica 
y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

26021 ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que se 
dispone el nombramiento de don Miguel Arto Del
gado como Subdirector general de Tránsito Aéreo.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están con
feridas por el artículo 14, 4, de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, y de conformidad con lo pre- 
visto en el apartado 2 del Real Decreto 990/1979, de 4 de abril, 
he tenido a bien nombrar a don Miguel Arto Delgado, fun
cionario del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, para él cargo 
de Subdirector general de Explotación del Transporte Aéreo de 
la Subsecretaría de Aviación Civil.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de noviembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

26022 RESOLUCION de 28 de octubre de 1981, de la Di
rección General de Administración Local, por la 
que se dispone la publicación del escalafón de Se
cretarios de primera categoría de Administración 
Local, totalizado en 30 de septiembre de 1981.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Re
glamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952, en relación con el artículo 4, norma segunda 
del Real Decreto 642/1981, de 29 de marzo, esta Dirección Ge
neral ha resuelto la publicación del escalafón de Secretarios 
de primera categoría de Administración Local, totalizado en 
30 de septiembre de 1981.

El escalafón que se aprueba consigna, a los efectos de los 
concursos de traslados que se determinen, la puntuación atri
buida por la Dirección General de Administración Local a los  
funcionarios incluidos en el mismo, referida a la mencionada 
fecha de cierre de la relación escalafonada y que se ha se
ñalado de acuerdo con la tabla de valoraciones de los concur
sos de Secretarios, Interventores y Depositarios de Adminis
tración Local, aprobada por Orden ministerial de 21 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio siguiente) 
y disposiciones concordantes.

Se concede un plazo de quince días naturales, contados a 
partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» para que los interesados puedan formular ante 
esta Dirección General las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Transcurrido dicho plazo y resueltas, en su caso, las recla
maciones que se formulen, se procederá a la publicación del 
escalafón aprobado con carácter definitivo.

Madrid, 28 de octubre de 1981.—El Director general, Fran
cisco Javier Soto Carmona.
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Situación administrativa.

AP. Activo propiedad.
CS. Comisión servicio.
EE. Excedencia especial.
EF. Excedencia forzosa.
SPN. Supernumerario.
EV. Excedencia voluntaria.

 EVI. Excedencia voluntaria interino. 
Interino.

INC. Incapacitado.
   DES. Destituido.

A. Fecha y forma ingreso.

1. Ing. oposic. Cuerpo Cat.
2. Ing. en Secret. 1.
3. Ing. en Secret. 2.

ABREVIATURAS Y CLAVES

4. Ing. en Secret. 3.
5. Ing. en Intervent.
6. Ing. en Deposit.
7. Ing. por II. 14-10 y 12-12 de 1942.
8. Por promoción.

B. Tit. acad. puntuables.

1. Lic. en Derecho.
2. Lic. en Ciencias Políticas.
3. Lic. en Ciencias Económicas.
4. Lic. Ad. P. Cataluña.
5. Doctorado.
6. Profesor Mercantil
7. Perito Mercantil.
8. Actuario o Int. Merc.
9. Bach. Sup. o Laboral.

10. Bach. Ele. Mtro. Grad.

C. Diplomas, cursos Ot. Op.

1. Diplo. Adm. Local mismo Cuerpo y ca
tegoría.

2. Idem Cuerpo distinto.
3. Premio Calvo Sotelo.
4.   Cursos perfecc.
5. Cátedras Ciencias y Der. Adm., Letrado 

C. Estado, A. Est.
6. Cátedras Hacienda.
7. Orden 5-9-1973.

Perman. misma plaza.

1. Más de cinco años.
2. Número años más consecutivos.

Deméritos:
1. San. muy graves.
2. Idem graves.
3. Meses inhabilitación.
4. Meses suspensión.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

26023 RESOLUCION de 7 de octubre de 1981, de la Ins
pección General del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal, por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir tres plazas de Agente, vacantes en 
dicho Servicio.

Autorizada por acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de 
julio de 1981 la convocatoria de tres plazas de Agente, vacantes 
en la plantilla del Organismo autónomo Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal, del Ministerio de Hacienda, de conformidad con 
lo previsto en la Reglamentación General para el ingreso en 
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación 
por la Presidencia del Gobierno, según determina el artícu
lo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 
 1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan tres plazas de Agente.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario: Estas plazas se rigen por las 
normas establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos.

b) De orden retributivo: Les corresponden las retribuciones 
aprobadas por el acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 1973, dictado para aplicación del Decreto 157/1973, 
de 1 de febrero, que reguló el régimen económico del personal 
al servicio de los Organismos autónomos, y Real Decreto 1086/ 
1977, de 13 de mayo.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom- 
patibilidades que determinan los artículos 24 y 53 del Decreto 
2043/1971, por al que se aprueba el Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simulta
near el desempeño de las plazas que, en su caso, obtengan con 
cualquiera otra de la Administración centralizada, local o autó
noma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de 
las siguientes fases o pruebas:

a) Oposición.
b) Periodo de prácticas.

1.3. La fase de oposición comprenderá los cuatro ejercicios 
siguientes, todos ellos eliminatorios:

Primero.—Educación física, debiendo el aspirante superar 
las siguientes pruebas: Trepar por una cuerda lisa, estilo libre,

hasta una altura de tres metros por encima de su talla; salto 
de altura de 1,10 metros, con carrera; salto de longitud de 3,50 
metros, con carrera; y carrera de 100 metros lisos en un tiempo 
máximo de quince segundos.

Los aspirantes femeninos deberán superar las siguientes 
pruebas: Trepar por la cuerda lisa, estilo libre, hasta una altura  
de tres metros por encima de su talla; salto de altura de un 
metro, con carrera; salto de longitud de 3,15 metros, con ca
rrera; y catrera de 100 metros lisos en un tiempo máximo de 
diecisiete segundos.

El orden de estas pruebas será determinado por el Tribunal.

Segundo:

a) Resolución de un caso práctico de contabilidad con redac
ción de los asientos que proceda formular en los libros contables.

El tiempo máximo que se podrá invertir en Ja práctica 
de esta prueba será de una hora y media.

b) Exposición mecanografiada de un tema de contabilidad, 
sacado al azar, de los que figuran en. el programa que se publi
ca juntamente con esta convocatoria. En esta prueba se valo
rará tanto el desarrollo que se haga del tema como su reali
zación mecanográfica.

El tiempo máximo que se podrá invertir en e6ta prueba 
será de úna hora y media.

El opositor deberá presentarse provisto de máquina de escri
bir no eléctrica.

Para la elección del tema a desarrollar, el Tribunal dis
pondrá un bombo conteniendo igual número de bolas numera
das que temas figuran en el programa de esta disciplina. El 
primer opositor sacará a la suerte, a presencia del Tribunal, 
una bola, cuyo número indicará el del tema a desarrollar en el 
ejercicio.

Tercero.—Contestación por escrito, en el plazo máximo de 
tres horas, de un tema sacado a la suerte de cada una de las 
siguientes materias: Hacienda Pública y Sistema Tributario Es
pañol, Ordenanzas y Legislación Aduaneras y Ley de Contra
bando, de los que figuran en el programa.

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondrá 
tres bombos rotulados con el nombre de dichas disciplinas, cada 
uno de los cuales contendrá el mismo número de bolas nume
radas que temas figuran en el programa de las mismas .El pri
mer opositor sacará, en igual forma que se indica para el 
ejercicio anterior, una bola de cada bombo, cuyo número indi
cará el del tema a desarrollar de cada materia.

Cuarto.—Exposición oral de dos temas, sacados al azar, de 
los que figuran en el programa de Derecho Político y Adminis
trativo. La elección de los temas a desarrollar se verificará por 
cada uno de los opositores en igual forma que en anteriores 
ejercicios.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en esta 
prueba será de quince minutos.

El Tribunal dejará a los opositores que diserten en la forma 
que estimen más conveniente, llamándoles Unicamente la aten
ción cuando se separen de los temas que deban contestar.

1.4. Periodo de prácticas.

Este periodo tendrá una duración máxima de seis meses y 
se realizará en la Inspección General o en una Jefatura Pro
vincial o de Destacamento del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal.


